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legitimación activa y pasiva, la prescripción de la acción, la prueba y los alcances

de sentencia, sin perjuicio de hallazgos, como la innecesariedad de impugnar ba

lances posteriores, que aclaran más de una cuestión práctica.

Celebro, pues, la aparición de esta obra que. a no dudarlo, será de frecuente

cita en el amplio y variado contextfl al que servirá como eficaz herramienta. ÍNDICE GENERAL
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Juan Bautista Alberdi sostuvo: ':4brl a Leminier,y sus ardientes páginas hicieron

en mis ideas el mismo cambio que en las suyas había operado el libro de Savigny.

Dejé de concebir el derecho como una colección de leyes escritas. Encontré que era

nada menos que la ley moral del desarrollo armónico de los seres sociales; la cons

titución misma de la sociedad, el orden obligatorio en que se desenvuelven las indi

vidualidades que la constituyen. Concebl el derecho como unfenómeno vivo que era

menester estudiar en la economla orgánica del Estado. De esta manera, la ciencia

del derecho, como la flsica, debla volverse experimental, y cobrar as( un interésy

una animación que no ten(a en los textos escritos ni en las doctrinas abstractas' '.

Siguiendo la enseñanza de Alberdi, no puede dejar de advertirse que el dere

cho es, y debe ser, un instrumento que permite aportar soluciones a los proble

mas concretos de una sociedad. Allí donde los caminos ya transitados se mues

tran insuficientes para proteger legitimas intereses, será entonces necesario

investigar, profundizar y procurar nuevas alternativas.

Si bien la doctrina comercialista y societarista en particular ha explorado y

profundizado el análisis de la impugnación de las decisiones asamblearias, y a

través de ellas del balance y demás estados contables, poco se ha ocupado de la

posibilidad de atacar el balance mismo a través de una acción autónoma inde

pendiente del cuestionamiento a la asamblea que lo trató. Sin embargo, en más

de una oportunidad el derecho del socio recedente, el del excluido y otros tantos

supuestos que se estudiarán en este trabajo dependen en cuanto a su valoriza

ción y adecuada composición de montos que surgirán de balances generales o

especiales que, en principio, no tienen posibilidad legal de cuestionar.

La posibilidad de impugnar los estados contables de manera directa puede

concebirse a partir de la acción de nulidad de acto jurldico comercial, siempre

que se considere los estados contables dentro de dicha clasificación.

Sin embargo, la acción de nulidad de balance (que abarca el inventario, el ba

lance, los demás estados contables de la sociedad, cuadros anexos, la memoria y

el informe de sindicatura o auditoría que deben adjuntarse por disposición legal

-arts. 66, 283, 284, 294 inc. 5 y ccdtes. LSC-) ha recibido un escueto tratamien

to doctrinario, advirtiéndose sólo tangenciales, asistemáticas y ligeras referen

cias respecto de su admisibilidad y funcionamiento.
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1 Alberdi, Juan Bautista, "Obras Selectas - Escritos Jurídicos", tomo Vlll, L.ibrería La

Facultad - de Juan Roldán, Buenos Aires. 1920.


